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 DELEGACIÓN TLALPAN  
 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, con fundamento en los artículos 
87 y 117, fracción I y XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, segundo párrafo, 10, fracción XIV, 37 y 39 
fracciones XLV, L, LXI y LXXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 120 y 121 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 10, 12, 303, 308, 309 y 310 del Código Fiscal para el 
Distrito Federal; 6 fracción III y 10 fracción IV de la Ley Ambiental del Distrito Federal, y a las Reglas 3, 7 fracción I, 25, 
33, 36, 38 y 39 de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática, publicadas en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 20 de enero del año en curso, tengo a bien emitir el siguiente. 
 
AVISO DE INCLUSIÓN DE CLAVES, CONCEPTOS Y CUOTAS QUE SE APLICARÁN DURANTE LA 
VIGENCIA DE LAS REGLAS PARA LA AUTORIZACIÓN, CONTROL Y MANEJO DE INGRESOS DE 
APLICACIÓN AUTOMÁTICA, EN LOS CENTROS GENERADORES: PANTEÓN 20 DE NOVIEMBRE Y 
OPERACIÓN HIDRÁULICA, DEPENDIENTES DE LA DELEGACIÓN TLALPAN, ADICIONALES A LOS 
PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO 13, DE FECHA 18 DE 
FEBRERO DE 2016. 
 
Centro Generador: Panteón 20 de Noviembre 
 

Clave de 
Concepto 

Denominación del Concepto Unidad de 
Medida 

Cuota ($) Cuota con 
IVA ($) 

1.1.7.1 Incineración de Cadáveres Servicio 1,280.00 N/A 
1.1.7.2 Incineración de restos humanos o miembros humanos o 

fetos 
Servicio     590.00 N/A 

 
Centro Generador: Operación Hidráulica 
 

Clave de 
Concepto 

Denominación del Concepto Unidad de 
Medida 

Cuota ($) Cuota con 
IVA ($) 

2.5.1.1 Desazolve de fosa séptica en domicilio Servicio  172.41 200.00 
 
(*) De ser procedente en términos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se deberá adicionar este 
impuesto a las cuotas. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y cumplimiento. 
 
SEGUNDO.- El presente aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 
TERCERO.- De acuerdo a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y cuando proceda, a las cuotas se les deberá aplicar este 
impuesto. 

 
Dado en la sede de la Jefatura Delegacional en Tlalpan a los veintinueve días de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
 

(Firma) 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 
JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN 
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